
DIRECCIÓN DE

GÉNERO,
DIVERSIDAD Y EQUIDAD

Nota: Esta infografía ha sido elaborada a partir del Protocolo de Política Institucional de prevención, sanción y 
reparación frente al acoso sexual, violencia de género y otras conductas discriminatorias, el D.U. Nº206, de 
1986 y la Ley Nº18.834, la cual no contempla todas las etapas del proceso disciplinario.
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JURÍDICA

PASOS DEL PROCESO FRENTE A UNA DENUNCIA
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Presentación de 
denuncia ante la 
DGDE y solicitud 
de medidas de 

protección
(eventual). 

Envío de la denuncia 
a sección Fiscalía  

para análisis.

Instrucción de 
procedimiento
 disciplinario y 
designación de 

fiscal/a o
 investigador/a  (en 
caso de proceder).

Etapa investigativa 
(reservada y secreta). 

Las personas 
involucradas pueden

 aportar antecedentes

Término de la 
investigación:  
Fiscal/a puede 

sobreseer o 
formular cargos.

Si hay cargos:  
Derecho de la 

persona denunciada 
a realizar descargos y 
de quien denuncia a 
solicitar diligencias.

Infome del 
proceso:  

Propuesta de  
sobreseimiento o 

aplicación de
medidas

 disciplinarias.

Fiscal/a o investigador/a
entrega proceso 

disciplinario (expediente) 
a sección Fiscalía para 

análisis legal.

Las personas 
involucradas 

pueden presentar 
recursos para 

revisar la decisión 
de la autoridad.

La autoridad 
administrativa o 
académica que 
corresponda,

 resuelve sobre el 
procedimiento. 
Se notifica a las 

personas 
involucradas. 

Autoridad 
emite 

resolución que 
decide sobre 

recursos
 presentados y 

aprueba 
procedimiento. 

Dirección de Género, Diversidad y Equidad
Dirección Jurídica, sección Fiscalía
Fiscal/Investigador a cargo de procedimiento 
disciplinario
Personas involucradas en procedimiento 
disciplinario
Autoridad que aplica medida disciplinaria o 
sobreseimiento


